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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 799/2024/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de septiembre de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 799/2024/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, **********, compareció por derecho propio y como representante de sus menores hijos de iniciales R.P.T. y A.P.T.;
 a demandar la nulidad del oficio número DPE/2146/2024 de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, dictada por la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual, se resuelve como improcedente la solicitud de pensión presentada el quince de mayo de dos mil veinticuatro.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El dos de septiembre de dos mil veinticuatro se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se precisó que no era procedente llamar a las autoridades tercero interesadas por las razones y fundamentos ahí señaladas y se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las once horas del veinte de enero de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, con la asistencia de la parte actora sin que acudiera ninguno de los delegados de la autoridad demandada. Acto seguido, se dio lectura al escrito inicial de demanda, así como al de contestación de la demanda; asimismo, se hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por la parte actora así como las ofrecidas por la autoridad demandada; en período de pruebas, se tuvieron por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, el material probatorio consistente en documentales, presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones; se hizo constar que no existían pruebas por desahogar y en período de alegatos dio cuenta que ni la actora ni la demandada formularon alegatos; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia. Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción VIII, y 9º fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad estatal, particularmente porque se reclama una cuestión relativa a una pensión de carácter civil con cargo a la Dirección General de Pensiones del Estado.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

El acto materia de impugnación lo constituye el oficio número DPE/2146/2024 de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, dictado por la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual, se resuelve como improcedente la solicitud de pensión presentada el quince de mayo de dos mil veinticuatro; acto cuya existencia queda evidenciada con la documental visible a fojas de la 13 a 15 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

Ahora, la litis en este juicio se delimita en determinar la legalidad o ilegalidad de la determinación enunciada en el párrafo previo, sobre la base de los agravios que formula la actora, la refutación que de los conceptos de impugnación planteados por la enjuiciada y los medios de pruebas que aportaron los contendientes.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de Notificación
	Fecha de surtimiento de efectos
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	30 de mayo de 2024
	08 de julio de 2024
	09 de julio de 2024
	10 de julio al 06 de septiembre de 2024

	29 de agosto de 2024


Como se desprende que cuadro inserto, la interposición de la demanda es oportuna, porque a la fecha de presentación de la misma se encontraba transcurriendo el plazo para su promoción.

CUARTO.- Legitimación. De conformidad con lo que precisa el numeral 221 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, procede el estudio de la personalidad y legitimación de las partes.

En lo que respecta a **********, quien compareció por derecho propio y como representante de sus menores hijos de iniciales R.P.T. y A.P.T., la personalidad no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que acudió por sí y como representante legal de sus menores hijos, de donde según el artículo 231, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en virtud de que la resolución impugnada se encuentra a nombre de la inconforme resulta innegable que cuenta con el derecho para controvertirlo.

En cuanto a legitimación de la autoridad demandada; para acreditar la calidad del cargo y la personalidad con la que se ostentaron los comparecientes, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibieron copia certificada de su nombramiento, el cual obra agregado a fojas 50 de autos.

Las documentales de referencia adquieren valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese tenor, se advierte que la autoridad demandada opuso como causa de improcedencia la inexistencia de los actos que se impugnan de la Dirección General de Pensiones del Estado, dado que la resolución impugnada fue dictada por autoridad diversa, denotando desde luego la inexistencia de la misma a esa Dirección General. 

A ese respecto, cabe señalar que dicho argumento resulta infundado, pues como se desprende del acto controvertido, la resolución fue emitida por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado y conforme al proveído de dos de septiembre de dos mil veinticinco, fue esa autoridad a la que se tuvo como demandada y a quien se llamó al presente juicio para que acudiera a defender la legalidad de su actuar; de donde, con independencia de lo señalado por la autoridad compareciente, quien además aduce en su contestación,
 que comparece a nombre de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, debe decirse que no es dable tener por actualizada la causal de improcedencia que alega, en la medida que está acreditada la intervención de la autoridad demandada en la emisión del acto controvertido.

En otro orden, esta Primera Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 06 a la 10 del sumario, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SÉPTIMO.- Estudio. Es infundado el argumento de impugnación.

A. Problema jurídico.

Del estudio integral al motivo de disenso, se desprende que la accionante se duele que la Dirección de Pensiones le ha dicho que no tienen derecho a una pensión por orfandad ni por viudez, en virtud de que la Ley de Pensiones del Estado señala que solo cuando el trabajador haya prestado servicios por más de quince años y contribuido al fondo por el mismo periodo, falleciera por causas ajenas al servicio, según el artículo 69 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, el cual limita indebidamente el derecho a obtener una pensión, no obstante que es un derecho inalienable, inembargable e imprescriptible, cuya naturaleza corresponde a una garantía social y que no puede verse limitada de forma alguna.
De igual forma, la actora manifiesta que las normas de seguridad social no pueden interpretarse de forma que perjudiquen gravemente los intereses de los menores, toda vez que la pensión relativa no es una concesión gratuita u generosa, sino un derecho generado durante la vida productiva del trabajador, con el objeto de garantizar en alguna medida, la subsistencia de sus beneficiarios.
Aduce la impetrante que la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones debió resolver que toda vez que su extinto esposo si cuenta con la antigüedad de más de quince años, ya que con la copia del laudo emitido en el expediente 155/2019/E3, de ocho de marzo de dos mil veintidós, se resolvió reconocer la antigüedad del extinto trabajador a partir del tres de enero de dos mil dos, de donde era evidente que se contaba con más de quince años de servicio para la patronal.  
B. Decisión

Como se anticipó, resulta infundado el agravio sintetizado.

En principio debemos convenir con la impetrante, en el sentido de que el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado.

Dentro de esas bases encontramos el principio de previsión social, que obliga a establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su familia, ante los riesgos a los que se encuentran expuestos; principios éstos entre los que se contempla el derecho al disfrute de una pensión, cuya finalidad es garantizar que el trabajador que ha prestado servicios por determinado número de años y ha llegado a una edad avanzada, pueda retirarse de su trabajo, con la confianza de que tendrá derecho a recibir ese beneficio, el cual le permitirá vivir con dignidad la etapa más difícil de la vida humana y, que en caso de que fallezca, ese derecho pasará a su o sus beneficiarios.

La garantía en cuestión tiene rango constitucional, a fin de procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares, y ha adoptado bases mínimas de seguridad social con igual propósito.

En efecto, la seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado incluye la pensión por años de servicios y en caso de su fallecimiento, la pensión por viudez u orfandad, mismas que no pueden ser restringidas sin justificación legal válida, pues hacerlo conllevaría la privación del pensionado o de sus beneficiarios del derecho a subsistir dignamente, máxime cuando tal pensión en la mayoría de los casos constituye su única fuente de ingreso.

En ese orden, tenemos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dilucidado que el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la norma mínima de la seguridad social, forma parte del parámetro de regularidad constitucional con el que pueden contrastarse las normas del derecho interno mexicano, según puede apreciarse de la jurisprudencia siguiente:

“CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO. Una vez abierto el convenio referido a la ratificación de los países miembros del organismo internacional señalado, en México se desarrolló el procedimiento respectivo a través del cual el Presidente de la República propuso a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión la expedición del decreto por el cual se aprueba el Convenio número 102, el cual, una vez agotados los trámites conducentes, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1959; posteriormente, el Ejecutivo Federal emitió el instrumento de ratificación y giró instrucciones para depositarlo ante la Oficina de la Organización Internacional del Trabajo -destacando las partes que se comprometía a cumplir el Gobierno mexicano-, quedando registrada dicha ratificación ante la oficina aludida el 12 de octubre de 1961, por lo que, en términos de su artículo 79, entró en vigor para México doce meses después, esto es, el 12 de octubre de 1962. Ahora bien, en la comunicación de la ratificación relativa se especificó cuáles de las partes II a la X aceptaba México, de ahí que, observándose las reglas contenidas en el artículo 2, nuestro país debe aplicar las siguientes partes: I. Disposiciones generales, artículos 1 al 6; II. Asistencia médica, artículos 7 al 12; III. Prestaciones monetarias de enfermedad, artículos 13 al 18; V. Prestaciones de vejez, artículos 25 a 30; VI. Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profesional, artículos 31 a 38; VIII. Prestaciones de maternidad, artículos 46 a 52; IX. Prestaciones de invalidez, artículos 53 a 58; X. Prestaciones de sobrevivientes, artículos 59 a 64; XI. Cálculo de pagos periódicos, artículos 65 a 67 (las disposiciones correspondientes); XII. Igualdad de trato a los residentes no nacionales, artículo 68 (las disposiciones correspondientes); XIII. Disposiciones comunes, artículos 69 a 72 (las disposiciones correspondientes); y, XIV. Disposiciones diversas, artículos 73 a 77 (las disposiciones correspondientes). Lo anterior, lleva a corroborar que el Convenio número 102 satisface los requisitos de forma para incorporarse al sistema jurídico mexicano y, de sus partes sustantivas (I a XIV), nuestro país debe acatar todas ellas (en el caso de las partes XI a XIV, las disposiciones correspondientes), con excepción de las partes IV. Prestaciones de desempleo, artículos 19 a 24, y VII. Prestaciones familiares, artículos 39 a 45; lo cual significa que México debe observar, en particular, los artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), en tanto contienen disposiciones sobre el pago periódico de prestaciones aplicables para las de vejez, esto es, normas relacionadas con el pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro.”

En ese sentido, es necesario revisar las prescripciones de dicho Convenio que en el caso interesan, a saber:

“Parte X. Prestaciones de Sobrevivientes

“Artículo 59.

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de sobrevivientes, de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.” 

“Artículo 60.

1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de familia; en el caso de la viuda, el derecho a la prestación podrá quedar condicionado a la presunción, según la legislación nacional, de que es incapaz de subvenir a sus propias necesidades. 

2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito.”

“Artículo 61.

Las personas protegidas deberán comprender: 

a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezca a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados;

b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia a que pertenezca a categorías prescritas de la población económicamente activa, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes;

c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que hayan perdido su sostén de familia y cuyos recursos durante la contingencia cubierta no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67; 

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezca a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte personas.”

“Artículo 62.

La prestación deberá consistir en un pago periódico, calculado en la forma siguiente: 

a) cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a categorías de la población económicamente activa, de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o con las del artículo 66; o 

b) cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la contingencia no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67.”

“Artículo 63.

1. La prestación mencionada en el artículo 62 deberá garantizarse en la contingencia cubierta, por lo menos: 

a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de calificación que podrá consistir en quince años de cotización o de empleo o en diez años de residencia; o

b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas económicamente activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido un período de tres años de cotización, a condición de que se haya pagado en nombre de este sostén de familia, en el transcurso del período activo de su vida, el promedio anual prescrito de cotizaciones.

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el párrafo 1 esté condicionada al cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse una prestación reducida, por lo menos:

a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de cinco años de cotización o de empleo; o

b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas económicamente activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido un período de tres años de cotización, a condición de que se haya pagado en nombre de ese sostén de familia, en el transcurso del período activo de su vida, la mitad del promedio anual prescrito de cotizaciones a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando se garantice una prestación calculada de conformidad con la parte XI, pero según un porcentaje inferior en diez unidades al que se indica en el cuadro anexo a esa parte para el beneficiario tipo, por lo menos a las personas cuyo sostén de familia haya cumplido, de conformidad con las reglas prescritas cinco años de cotización, empleo o residencia.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional en el porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte XI cuando el período de calificación correspondiente a la prestación de porcentaje reducido sea inferior a cinco años de cotización o de empleo, pero inferior a quince años de cotización o de empleo. Deberá concederse una prestación reducida de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo. 

5. Para que una viuda sin hijos, a la que presuma incapaz de subvenir a sus propias necesidades, tenga derecho a una prestación de sobreviviente, podrá prescribirse una duración mínima del matrimonio.”

“Artículo 64.

Las prestaciones mencionadas en los artículos 62 y 63 deberán concederse durante todo el transcurso de la contingencia.”

(énfasis añadido)
De los preceptos transcritos se obtiene que todo Estado miembro del Convenio número 102 referido, debe garantizar prestaciones para sobrevivientes de un trabajador o pensionado, cuya contingencia cubierta por éstas deberá comprender la pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de familia; que la legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito.

Asimismo, que entre las personas protegidas debe comprenderse a la cónyuge y a los hijos del sostén de familia; que la prestación de sobrevivientes debe consistir en un pago periódico, calculado conforme a los lineamientos mínimos que se precisan; y que la prestación mencionada debe garantizarse a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de calificación que podrá consistir en quince años de cotización o de empleo o en diez años de residencia.

Ahora, los artículos 69 a 74 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, establecen lo siguiente: 

“Capítulo VI. De las pensiones a los familiares de los trabajadores

“Artículo 69. Tienen derecho a pensión:

I. Los beneficiarios del trabajador que fallezca a causa o como consecuencia de un riesgo profesional;

II. Los beneficiarios del trabajador que habiendo prestado servicios por más de quince años y contribuido al fondo por el mismo período, falleciera por causas ajenas al servicio, aunque el deceso ocurriere sin que el trabajador hubiese cumplido cincuenta y cinco años de edad;

III. Los beneficiarios de los trabajadores que hubieren pasado a ser pensionista por jubilación, por edad avanzada o inhabilitación en servicio, y

IV. Los deudos de los trabajadores a que se refiere el artículo 52 fracción V de esta ley, si fallecieren éstos antes de habérseles pensionado.”

“Artículo 70. Las pensiones a que se refiere el artículo anterior únicamente serán otorgadas a los deudos del trabajador en el orden siguiente:

I. Al cónyuge supérstite, a los hijos o a ambos, si concurren unos y otros;

II. A falta de cónyuge e hijos, a los ascendientes, y 

III. La concubina o el concubinario tendrán los derechos reservados al cónyuge, si concurren las circunstancias siguientes:

a) Que tanto el trabajador como el concubinario hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, y

b) Que el trabajador contribuyente al fondo haya vivido con el concubinario los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte.

Si al morir el trabajador tenía varias concubinas o concubinos, y éstos demuestran que se encuentran en las circunstancias señaladas en los incisos a) y b) anteriores, se estará a lo dispuesto en el Código Civil del Estado.”

“Artículo 71. Los trabajadores antes y después de ser pensionados, declararán por escrito ante la Dirección, cuál será su voluntad acerca de los deudos enumerados en el artículo 70 de esta ley, a quienes al fallecer se concederá o se transmitirá la pensión o gozarán de los beneficios que para ello se concede. No obstante este señalamiento, quien tenga derecho de alimentos de acuerdo con la ley civil, gozará de los beneficios de la pensión en la proporción que les corresponda.

El trabajador tiene la obligación de hacer las designaciones por lo menos cada cinco años y para obligarlo la Junta Directiva podrá dictar las disposiciones conducentes. 

Las designaciones a que este artículo se refiere, podrán en todo tiempo ser substituidas por otras a voluntad del trabajador, dentro de las limitaciones establecidas por el artículo que antecede.”

“Artículo 72. Si un trabajador pensionado desapareciere de su domicilio por más de un mes sin que se tengan noticias de su paradero, quienes tuvieran derecho a la transmisión de la pensión podrán solicitar que se les transfiera con el carácter de provisional, en los términos del artículo 77 fracción VI y con sólo la comprobación de la desaparición y de su parentesco, sin que sea necesario promover diligencias de declaración de ausencia. Si el pensionista llegare a presentarse tendrá derecho a recibir las diferencias entre el monto de la pensión y la parte entregada a sus  beneficiarios. Si se comprueba el fallecimiento del pensionista, la transmisión tendrá el carácter de definitiva.”

“Artículo 73. El importe de las pensiones concedidas a deudos será otorgado a quien designe la autoridad judicial por sentencia que haya causado ejecutoria, en caso de que el trabajador en vida no hubiere hecho la declaración establecida en el artículo 71 de este ordenamiento.”

“Artículo 74. Los trabajadores deben declarar por escrito, ratificando ante la Dirección de Pensiones, cuál es su voluntad respecto a las personas que en caso de su fallecimiento recibirán la pensión que le corresponda, así como el porcentaje aplicable a cada una de ellas.”

De estas normas legales se obtiene, en lo que interesa, que tienen derecho a pensión los beneficiarios del trabajador que habiendo prestado servicios por más de quince años y contribuido al fondo por el mismo período, fallezca por causas ajenas al servicio, aunque el deceso ocurriere sin que el trabajador hubiese cumplido cincuenta y cinco años de edad, precepto que guarda correspondencia con las disposiciones de fuente internacional, pues como vimos párrafos previos, el pago de las prestaciones de sobrevivencia, se otorga a la cónyuge y a los hijos del sostén de familia; y que la prestación mencionada debe garantizarse a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de calificación que podrá consistir en quince años de cotización o de empleo o en diez años de residencia, de donde se sigue que el dispositivo invocado por la enjuiciada se ajusta a la hipótesis fáctica del caso en estudio.

En efecto, tenemos que la aquí actora acudió ante la potestad de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado a solicitar el otorgamiento de una pensión de viudez y orfandad para ella como para sus menores hijos de iniciales R.P.T. y A.P.T., derivado del fallecimiento acaecido el trece de enero de dos mil dieciocho del C. ********** y quien dijo fuera trabajador de la Dirección del Servicio Nacional de Empleo, dependiente de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado de San Luis Potosí.

Sin embargo, derivado de las constancias obtenidas del expediente personal del C. ********** se obtuvo que, conforme al oficio 403/2020 de doce de febrero de dos mil veinte, suscrito por la Subdirectora de Afiliación, Vigencia de Derecho y Devolución de Fondo de la Dirección de Pensiones del Estado, se informó que el C. ********** tiene un tiempo efectivamente trabajado y cotizado de cuatro años un mes y trece días, conforme al periodo comprendido del primero de diciembre de dos mil trece al trece de enero de dos mil dieciocho.

En tal sentido, sobre la base de lo previsto en el numeral 69, fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, la autoridad demandada determinó declarar improcedente la solicitud de pensión de viudez y orfandad, por no tener derecho a ella, en virtud de que para ser beneficiarios se requería que el trabajador hubiere prestado servicios por más de quince años y contribuido al fondo por el mismo periodo, no obstante que falleciera por causas ajenas al servicio.

En ese orden, es correcta la determinación de la enjuiciada, pues como se estableció, tanto la norma de fuente internacional como la disposición invocada por la demandada, permiten establecer las condiciones, requisitos o términos bajo los cuales pueden otorgarse las prestaciones a los sobrevivientes de un trabajador, que entre las personas protegidas puede comprenderse a la cónyuge y a los hijos del sostén de familia, siempre que el sostén de familia haya cumplido un período de calificación que podrá consistir en quince años de cotización o de empleo o en diez años de residencia.

En esa virtud, es por lo que resulta infundada la consideración de la inconforme, en el sentido de que la norma invocada por la demandada trastoca la esencia de los derechos de seguridad social, concretamente el derecho a recibir una pensión, porque con el establecimiento del requisito de prestar sus servicios por más de quince años y contribuir al fondo por el mismo periodo, se le impide acceder al derecho de pensión, aun estando en condiciones de necesidad, lo cual es equivocado, pues se insiste, la propia norma internacional, fuente de los derechos de seguridad social prevé el establecimiento de requisitos para que los sobrevivientes a un trabajador accedan precisamente a las prestaciones derivadas de la relación de trabajo ante la ausencia del sostén de la familia.          

Lo anterior se confirma además con el contenido del artículo 77, fracción VII, de la propia Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí,  dispone:

“Artículo 77. El monto de las pensiones a los trabajadores se fijará como sigue:

(…)

VII. Cuando el trabajador falleciere después de quince años de contribuir al fondo correspondiente, sin haber solicitado pensión o antes de haber comenzado a disfrutarla, sus beneficiarios que esta ley señala gozarán de la pensión que hubiere correspondido al trabajador por tiempo de servicios, conforme a la tabla de porcentajes de la fracción I de este artículo, disminuida en un diez por ciento cada año, hasta reducirla al cincuenta por ciento de la cifra primitiva; (…)”

Como es evidente, en la porción normativa se desprende que la pensión de sobrevivientes (viudez u orfandad) se otorgará cuando el trabajador fallezca después de quince años de contribuir al fondo correspondiente, sin haber solicitado pensión o antes de haber comenzado a disfrutarla, a cuyos beneficiarios se les debe otorgar la pensión que hubiere correspondido al trabajador por tiempo de servicios, conforme a la tabla de porcentajes contenida en la fracción I, del mismo precepto legal.

Lo anterior, máxime que, del contenido del artículo 69, fracción II, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, se advierte que la pensión por viudez es una prestación que sólo puede otorgarse previa satisfacción de determinados requisitos, supuesto en el cual resulta evidente que no se trata de una concesión gratuita, por cuanto su derecho se gesta durante la vida laboral del trabajador, con las aportaciones periódicamente efectuadas durante el plazo establecido a fin de garantizar, aunque sea en parte, una subsistencia digna para sus beneficiarios en el supuesto de que fallezca.

Ciertamente, son las cuotas efectuadas durante la época dedicada al trabajo y por el tiempo mínimo establecido en la ley, lo que permite que los beneficiarios del empleado que fallezca puedan gozar de una pensión conforme a los años de servicio prestados, lo que significa que los descuentos que se efectúen al monto de esa pensión, de ninguna manera pueden resultar justificados, por cuanto el trabajador ya contribuyó para que en caso de que fallezca, sus beneficiarios gocen de ese derecho, sin que deba perderse se vista que la subsistencia de éstos dependerá de ese único ingreso.

En ese orden de ideas, conviene establecer que aun ante la evidencia presentada por la accionante, relativa a la copia simple del laudo emitido en el expediente laboral 155/2019/E-3, tramitado ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, visible a fojas 16 a la 37 de autos, el cual si bien fue presentado en copia simple, no menos lo es que no fue objetado por la demandada, antes bien reconoció su existencia, inclusive en la propia resolución impugnada, dado que esa autoridad figuró como demandada en el dicho juicio, de ahí que adquiera valor probatorio pleno, y de cuyo análisis se aprecia que en ese fallo, concretamente en el punto resolutivo Cuarto (foja 36) se reconoció una antigüedad genérica del extinto trabajador C. ********** para con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado y del Servicio Nacional de Empleo de San Luis Potosí, a partir del tres de enero de dos mil dos, sin embargo, dicho medio de convicción no tiene el alcance y valor pretendido, como para que con esa decisión se puedan estimar colmados los requisitos para el otorgamiento de la pensión de viudez y orfandad previamente analizados, pues el hecho relevante que se obtiene de ese medio probatorio permitiría establecer que el C. ********** presta sus servicios para la referida patronal desde la data señalada (tres de enero de dos mil dos), por lo que podría estimarse que a la fecha de su deceso contaba con una antigüedad laboral de dieciséis años y diez días, lo que sugeriría que si cuenta con la antigüedad exigida en el numeral en estudio, sin embargo, como se ha dicho, se requiere la condición secundaria relativa a la contribución al fondo por el mismo periodo, situación que no se encuentra acreditada en la secuela de este procedimiento ni se desprende que la demandada hubiera reconocido.

En contrario, la propia enjuiciada señaló en el acto controvertido que conforme al oficio 403/2020 de doce de febrero de dos mil veinte, suscrito por la Subdirectora de Afiliación, Vigencia de Derecho y Devolución de Fondo de la Dirección de Pensiones del Estado, se informó que el C. ********** contaba con un tiempo efectivamente trabajado y cotizado de cuatro años un mes y trece días, conforme al periodo comprendido del primero de diciembre de dos mil trece al trece de enero de dos mil dieciocho; de donde al no existir evidencia que revele que a partir del periodo de inicio de la antigüedad genérica establecida en el laudo de ocho de marzo de dos mil veintidós, se contribuyó al fondo de pensiones; esto es, que a partir del periodo tres de enero de dos mil dos hasta el trece de enero de dos mil dieciocho, el C. ********** contribuyó al fondo de pensiones, en los términos establecidos por los artículos 69, fracción II y 77, fracción VII, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, es innegable que no se acreditaba el derecho para disfrutar de la pensión de viudez y orfandad solicitada, de ahí lo infundado del argumento esgrimido por la enjuiciada.  
En esa tesitura, al resultar infundados los motivos de disenso propuestos, con fundamento en el artículo 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resulta procedente reconocer la LEGALIDAD y VALIDEZ del oficio número DPE/2146/2024 de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, dictada por la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual, se resuelve como improcedente la solicitud de pensión presentada el quince de mayo de dos mil veinticuatro.

Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, 9º fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y numerales 249 y 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado; es de resolverse y se RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto impugnado consistente en el oficio número DPE/2146/2024 de treinta de mayo de dos mil veinticuatro, dictado por la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual, se resuelve como improcedente la solicitud de pensión presentada el quince de mayo de dos mil veinticuatro, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último Considerando de la presente resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por oficio a la Autoridad Demandada, con copia autorizada de esta resolución.
Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.-  
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� De conformidad con lo previsto en el artículo 83,  fracción XIII, de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 75, fracción XIII, de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí.


� Según el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 


� Ver foja 44 de autos.


� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618





